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�- ·- SERGIO_IVAN VALDEZ YANEZ_ · 
COORDINADOR DE OPERACION, PARQUES Y JARDINES 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
PRESENTE 

COORDINACIÓN DE OPE 
PARQUES y JARDIN 

Recepción: iLlo ,,e• 
Día: L?... ( <:::i'< (zc, 
Hora: '2. � i.40 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Cons itución"� a Ci ad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública 1ucfaacle Mé¡<i1;o, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 7 de febrero de 20��. por el cual, se da 
a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánic� aprobada mediante 
registro Número OPA-AO-3/010119, en el que la Dirección General de Sustentabilidad y Cambio Climático 
quedó registrada ante la Secretaría de Administración y Finanzas como parte de la estfuttura de la Alcaldía 
Alvaro Obregón, quien suscribe el presente para losñnes a que haya lugar. 11 
Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección General de Sustentabilidad y fambio Climático, y 
en atención a la solicitud de C. Pedro Palmas Hernández ingresada ante e¡,�e Órgano Político 
Administrativo con fecha 11 de marzo de 2022, a la que se le asignó el número de Dictamen 550-22, donde 
solicita la valoración de 1 árbol ubicado en de esta 
Alcaldía Álvaro Obregón, hago de su conocimiento lo siguiente: 1 j 

l. En fecha 11 de marzo de 2022, personal adscrito a la Dirección! General de 
Sustentabilidad y Cambio Climático, de esta Alcaldía Álvaro Obregón,js� constituyó 
en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito Ídr realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información pertinente. 1 

11. Con fecha 11 de marzo de 2022, personal técnico operativo adscrito J la Dirección 
General de Sustentabilidad y Cambio Climático, capacitado y certifitado por la 
Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de MéxiFd realizó el 
Dictamen Técnico del 'arbolado, evaluando entre otras cosas, las ciiacterísticas 
dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio dondie: se localiza, 
ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 118 de la Ley Ambiental �e Protección 
a la Tierra en el Distrito Federal y, el numeral 5.3 de la Norma Ambiental í?ªfª el Distrito 
Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y Especificaciones 
Técnicas que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Caráéter Público o 
Privado, A�toridad_es, y en ge.neral todos aquellos que realicen poda, derr¡t>b, trasplante 
y restitución de arboles aplicable a la Ciudad de México, de conforridad con la siguiente descripción: · . : 
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� . · Biol. Doroteo Santi,a Zafra . 
DlctarnlnaoordeArbotado Yt.t?ano de �cu.e1-.do 

a le Norma .Amblentat pat..a el Dlstnto 
Fe.cter:al.NADF-001 ·R, .AT ·20•16 

No. De Acredltacr n 20 
'· 

,, D i et a m e n 5 5 O - 2 2 

·Cario., Aoavedo·Acvlzu, 
Poda y Detrib¡, de Arbelea de.Acuerdo 
e la Norma l'i blental para ,a¡ Dlstrllo 

. Federal N1t F•001-RNAT·2015' 
No. □, c<eclltaclóo 980 

:, ¡ 
Cülle C,1nn1lo$/N. naq, C11llct O, -Odornfo Tol\oca. 
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DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 
rsoUCiTAN:fE: Pedro Palmas Herrrández 
l FECHA: 11 'MarzoJ2022 
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.J ; � ÁLVARO. DIRECCIÓN GENERAL DE 

g1���E0R�Eol ��1�� {l"' OBR�GON ¿�
1

�J��¿6 -�BILIDAD8Y 
CAMBIO 

( Tu Atcatdta Aliada DIRECCI N DE su TENTABILIDAD , . ,,����;¡ 
l. Se dictaminó P,rocedente la poda de 1 (uno) árbol de la esoecie FICUS/Ficus benjamina; 

que se yerguE¡ en de esta Alcaldla 
Alvaro Obregór), por lo que las acci�n1s a ejecutar quedan sujetas al cumplimiento de lo 
establecido e�\ª Ley Ambi�ntal de PJotección a la Tierra __ en el Distrito Federal, asl com� la 
Norma Amblental para el Distrlto Fed r�I NADF-001-RNAT�2015, para ,9arant1zar el estricto 
cumplimiento.�� requisitos y especific cipnes técnicas que deberán aplicarse en la realización 
de actividades! (le poda, derribo, tras lante y restitución de árboles, previo a la ejecución de 
los trabajos. 

1 
1 · · 
1 . . . . 

11. Derivado de 
1+ 

anterior y con fundam nt1o en lo dispuesto en el articulo 11 de la Ley Orgánica 
del Poder Eje,c'utivo y de la Adminis r�ción Pública de la Ciudad de México, articulas 29 
fracción X, 51,] 71 fracción X! y 75 fra ci n_Xill de la Ley Orgánica de Alcaldlas de la _?iudad 
de México, art¡sulos 6 fracción IV, 10 r colón IV, 118 de la Ley Ambiental de Protección a la 
Tierra en el Di�\[ito Federal, Norma A b ental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, 
así como enj ,yirtud del Acuerdo p r el que se delegan en la Dirección General de 
Sustentabilida(!•I y Cambio Climático, irección de Sustentabilidad y la Coordinación de 
Manejo y Conservación de Recursos turales, las facultades en materia de poda, derribo y 
trasplante, pu11fcado por la Alcaldía Al �ro Obregón el 11 de noviembre de 2021 en la Gaceta 
Oficial de la C1u;dad de México, esta ,¡,cción General de Sustentabilidad y Cambio Climático 
resuelve: I ¡ _ I · 

PRIMERO.- Se le AdJTORIZA a la Coordin ci?n de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldla de 
acuerdo con su prog�ijmación la poda de 1 (1.1no) árbol de la especie FICUS/Ficus benjamina; que se 
yergue en Alcaldía Álvaro Obregón. 
SEGUNDO. - Los ti.abajas deberán realiz rse con personal acreditado por la Secretarla del Medio 
Ambiente de las Ciudád de México que cue 1t con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la 
Norma Ambiental par�:e1 Distrito Federal NA -001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando 
todas las medidas dej�eguridad que para el a o resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y 
vlas generales de cornLnicación, etc.).· . · · · · · 

11 .. · 
TERCERO. - Queda ajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de poda, mismo que deberá 
ser destinado a un s io autorizado, =t a lo dispuesto en el articulo 120 de la Ley Ambiental de 
Protección a la Tierra �n el Distrito Federal. · . . . · 

CUARTO.- Se le ape , ibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la 
Ley Ambiental de Pr ección a la Tierra en e¡ Distrito Federal, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente 
ocurso, dará lugar en 1e otras, a las sancion s¡que dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis que 
en ciertos supuestos· ·e inobservancia, contr v1ención, la o las acciones u omisiones pudieran constituir el 
tipo penal previsto en I articulo 345 BIS del ódigo Penal para el Distrito Federal, as! lo autoriza y firma . 

.-------::::_ __ 

Calle Canario �sq, Caile 10",c;_o[. ta Tolteca · 
Alcaldla Alvaro Obregón C.P. O ' 50, Ciiloacl de México 

ff t ■I l f �, 

El presente documento se encuentra en su versron publica y fue testado de contormldad con el Aa.JerOO del Comite de Transparenaa por el que se 
daaiñca corno acceso restringido en la modalidad de confidencial la rnformaaon publica que contiene datos personales y se autonza la craacion de 
versiones publicas con base en el �atalogo de Documentos y Datos Personales confidenciales aplicables para H A.lcaldIa de .Alvaro Obreqon' 
ACUERDO: 11-10-CT/AAO/2021 


